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ORDENANZA Nº 13955

Artículo 1º .-  Otórgase a perpetuidad a la señora María Marta  Maggi, L.C. Nº 5.398.669 y a sus
sucesores la concesión de uso del nicho de ataud 185, 3ra. Fila del Sector "A" del Cementerio "La
Loma", destinado a conservar los restos  de quien en vida fuera María del Carmen Maggi.

Artículo 2º .- Exímese del pago de los Derechos por Concesión de Uso de Nichos, establecido en el
Artículo 47º de la Ordenanza Impositiva vigente, el uso otorgado precedentemente.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc..-

Pezzi Pagni
Fiscaletti Villar Marteau Aprile
B.M. 1651, p. 6 (20/07/2001)
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